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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1338 

Radicado: 760013110012-2023-00424-00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: JOSÉ MANUEL VIDAL GARZÓN 

Demandado: SANDRA ISABEL BECERRA FERNÁNDEZ 

Tema y subtemas: NIEGA NULIDAD 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad por indebida notificación 

presentada por la señora SANDRA ISABEL BECERRA FERNÁNDEZ en calidad de 

demandada, a través de apoderado. 

 

ANTECEDENTES  

 

Presenta la señora SANDRA ISABEL BECERRA FERNÁNDEZ, a través de apoderado, 

se declare la nulidad del inciso 1° del numeral 8° del Art. 133 del C.G.P., teniendo 

en cuenta que no se acusó recibido alguno de la notificación a ella envida y no se 

demostró la aceptación o apertura de dicho comunicado, además, que el correo 

dirigido al Despacho es diferente al que le fue enviado el comunicado de la demanda, 

existiendo una duda de la realización en debida forma, debiendo tener por notificada 

por conducta concluyente y así, no vulnerar el derecho a la defensa y cumplir con el 

debido proceso. 

 

Finalmente, solicita realizar control de legalidad y se decrete la nulidad deprecada 

por el numeral 8° del Art. 133 del C.G.P., y en consecuencia, se rehaga la actuación 

ordenando la notificación de la demandada sin vulnerar el debido proceso y el 

derecho a la defensa. 

 

De la nulidad presentada se corrió traslado a la parte demandante, mediante Auto 

No. 1029 del 18 de abril de 2024, sin realizar pronunciamiento alguno. 

 

Posteriormente, por Auto No. 1146 del 26 de abril de 2024, se abrió a pruebas, 

realizando el respectivo decreto de las mismas.  
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Conforme lo anterior, el Despacho entra a decidir sobre lo pertinente, previas las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante Auto No. 2753 del 16 de noviembre de 2023, se asumió el conocimiento 

del presente proceso liquidatorio, impartiendo el trámite propio del proceso de 

liquidación consagrado en el artículo 523, en armonía con el 501 y siguientes del 

C.G.P., ordenando la notificación personal de la parte demandada en la forma 

reglada en el Art. 291 y ss. Del C.G.P., o a través del correo electrónico suministrado 

en el escrito de demanda, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022: 

finalmente se recordó remitir un ejemplar de los memoriales presentados a la 

contraparte una vez notificada la misma, y se reconoció personería a la apoderada 

judicial de la parte demandante. 

 

Ahora bien, este proceso se inicia en virtud de la Sentencia No. 190 del 18 de julio 

de 2023, proferida por este Despacho judicial dentro del proceso de CESACIÓN DE 

LOS EFECTO CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO, radicado 2022-00411, en el 

cual se indicó en su escrito de demanda como lugar de notificaciones las siguientes: 

 

   

 

Igualmente, en dicho trámite, en el escrito de contestación de la demanda 

presentado por el apoderado judicial de la señora SANDRA ISABEL BECERRA 

FERNÁNDEZ, señaló como datos de notificaciones los siguientes: 
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A su vez, en el presente proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal, en su escrito 

de demanda, la apoderada judicial de la parte demandante, indica en el acápite de 

notificaciones las siguientes: 

 

 

 

Como es evidente, tanto en el trámite del proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTO 

CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO, como en el del presente proceso 

liquidatorio, el correo electrónico de notificación de la demandada SANDRA ISABEL 

BECERRA FERNÁNDEZ, fue anunciado como sfbecerra3@gmail.com no sólo por la 

parte demandante sino además, confirmado por la señora SANDRA ISABEL BECERRA 

FERNANDEZ, por consiguiente, no hay duda alguna de que efectivamente ese correo 

pertenece al usado por la demandada. 

 

Ahora, revisada la notificación personal realizada por la parte demandante a la 

señora SANDRA ISABEL BECERRA FERNÁNDEZ en el presente proceso liquidatorio, 

se observa en el certificado expedido por la empresa de mensajería AM MENSAJES 

SOLUCIONES INTEGRALES DE MENSAJERÍA, que la notificación de que trata el Art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, se realizó al correo electrónico sfbecerra3@gmail.com, 

mismo que fue autorizado por este Despacho en el auto que ordeno la respectiva 

notificación. 

 

mailto:sfbecerra3@gmail.com
mailto:sfbecerra3@gmail.com
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Como se evidencia en el certificado allegado, el mensaje se entregó correctamente 

al servidor de correo del destinatario el 27 de noviembre de 2023, e igualmente 

aporta una nota indicando “El Correo Electrónico Obtuvo Acuse de Recibido: SI”; 

situación que reúne los requisitos dispuestos por los incisos 3° y 4° del Art. 8° de la 

Ley 2213 de 2022, que dispone: 

 

“(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos. (…)”. Subraya y negrilla fuera del texto 

 

De conformidad con la norma anteriormente transcrita, se tendrá por notificado 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o cuando se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario, implementando o utilizando sistemas de 

confirmación de recibido de los correos electrónicos o mensajes de datos; situación 

que en el presente trámite, se realizó a través de una empresa de mensajería 

certificada, destinada a realizar notificaciones de conformidad a los lineamientos 

dispuestos por la Ley 2213 de 2022. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la notificación realizada a la parte 

demandada, señora SANDRA ISBAEL BECERRA FERNANDEZ, estuvo ajustada a las 

normas que la regulan y correspondió a la dirección electrónica utilizada no solo en 

el proceso verbal que antecede, sino además, al informado en la demanda, por lo 

que no se vislumbra la configuración de la causal de nulidad alegada por la 

demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce de Familia de Cali-Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a decretar LA NULIDAD consagrada en el numeral octavo 

del artículo 133 del CGP, presentada por la demandada señora SANDRA ISABEL 

BECERRA FERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, y dentro del presente proceso 

de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentado en su contra por el señor 

JOSE MANUEL VIDAL GARZÓN,por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, continuar con el trámite del 

presente proceso de liquidación de sociedad conyugal. 

 

NOTIFÍQUESE,   

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012
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